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El 11 de abril, se conmemora el Día Mundial del Parkinson, un trastorno neurovegetativo del sistema 
nervioso, que origina diversas manifestaciones clínicas, que pueden ser motoras y no motoras.

Bajo el lema “Juntos Por Nuestro Bienestar”, los profesionales médicos de la institución brindan 
recomendaciones de interés para funcionarios y usuarios de justicia. Estas se realizan en el marco del 
programa de Medicina Preventiva impulsado por la Corte Suprema de Justicia.

En este sentido, la doctora Zulma Basualdo, profesional médico de la División Asistencia Médica, refiere 
que este trastorno del cerebro provoca movimientos involuntarios o incontrolables, como temblores, 
rigidez y dificultad con el equilibrio y la coordinación.

Los síntomas motores son: expresión facial disminuida, cambio de velocidad, temblor, disfagia, 
desequilibrio, distonia, rigidez postural, dolor de articulaciones. Los no motores: depresión, ansiedad, 
fatiga, problemas cognitivos, presión arterial irregular, entre otros.

Según la Organización Mundial de la Salud, el Parkinson es actualmente la segunda enfermedad 
neurovegetativa más prevalente en el mundo después del Alzheimer, y se caracteriza por ser progresiva 
y tener una evolución heterogénea, lo que hace necesaria una atención personalizada.

Actualmente no existen análisis de sangre u otras pruebas de laboratorio para diagnosticar casos no 
genéticos de la enfermedad de Parkinson. Por lo general, los médicos diagnostican esta enfermedad al 
tomar la historia clínica de la persona y al realizar el examen neurológico.

No existe cura para la enfermedad, los medicamentos (levodopa, carbidopa) y el tratamiento quirúrgico 
y otras terapias pueden aliviar algunos síntomas.
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